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ad¡culo Elnle_r0 - APROBAR/ la conformación de a Comisión descentralizadapa'a llevar a cabo elproceso de selección de

cente en las diferentes Escuelas Profesionales de 1a Universidad

émico 2023i de acuerd0 al siguienle detalle
centes para cont

Nacional delAltipla
Presidente
i\¡iembros

Fiscalizador

rato por invitación a eiercer la función do

no para el primet semestre del año acad

: Director de Departan'rento Académico

. Director de la Escuela Proleslonal

Un docente de categorla PrinclPal

Un estudianle del tercio suPerior

: Decano de Facultad

g

?

AflÍCUlo §eÉünf,o - El Vlcerrectorado Académico, las Facultades las Escuelas Profesionales y demás dependencias

**rponOiunt.. Ou la institución, quedan encargados del cumplimiento de la presente ResoluciÓn'

Puno, 30 de marzo del 2023

VISTOST

El t\¡ElvoRANDUl\¡ N" 259-2023-SG,UNA-pUNO (29-03-2023), emitido por secfetaria General de esta casa superior de

Estudios, que contiene acuerdo de Consejo Univeriitario para la nominación de 1a Comisión para llevar a cabo el proceso de

selección de docentes para invilación a elercer la función docente en d ferentes Escuelas Prolesionales de la UNA-PUNO;

CONS!DERANDO:

Que, mediante RESOLUCIóN RECTORAL N. 2531-2022-R-UNA (10-1 1-2022) y RESOLUCION RECTORAIj!' 02792023'8-

UNA (02-02-2023) se aprobó el CR6NOGRAI\¡A Or nCtlVtoÁOeS ACADÉN¡ICAS DEL I y ll SE¡/ESTRES DEL AÑO

ACAD!f\¡tco zozS ¿e la Universidad Nacional del Altiplano de Puno, precisando que las labores académicas del PRIMER

SEN.4ESTRE Academico inicia et dia 27 de rnarzo del 2023 y su fnalización al 27 de julio del 2023; asimismo, establece como

fecha de inicio del segundo semestre Acadérnico el '14 de agosio 2023 y su finalizaciÓn al 15 de diciembre 2023;

Que, la universidad Nacional del Alliplano de Puno, a f¡n de atender los requefimientos de person al 
-docenle 

en condic¡ón de

contratados en el presenle Año Acaáémico, ha implementado el proceso de CONCURSO PÚBLlC0 DE CATEDRAS PARA

CONTRATO DOCENTE 2023 a cargo de la Comisián de Concurso de Cátedras 2023 nominado por RESOLUCIÓN RECTORAL

N. 2450-2022.R-UNA; acorde con el REGLAI¡ENTo y CRoNoGRAN4A DE CoNVoCAToRIA, aprobados mediante

RESOLUCTóN RECTOnnl N" ZS+A-ZOZZ-R-UNA, ambos modificados segÚn RESOLUCIÓN RECT0RAL N' 3196-2022-R-UNA

y i,ii-o-¡-góior.'l nróToñAL N. 0542-2023-R-ÜNA, respectivamente; de cuyo resultado se ha emitido la RESoLUCIÓN

RECTORAL N. 0659-2023-R,UNA que dispone el contrato de docentes ganadores del precitado proceso de concurso pÚblico:

eue, en sesión de Consejo Universitario Extraordinario de fecha 24 de ma.;:o del2022, se aprueba 1as propuestas de los

Conselos de Facultad de áeclarar ganadores y/o desiertas en las plazas convocadas. Exisliendo un número considerable de

it.rá.'i..ru*0., o.siertas en esü última convocatoria, y la lmperiosa necesidad de atender el requerimiento de profesores,

fara sallsfacer la demanda académica de las distintas esiuelas profesionales y considerando la no postulaciÓn de profesionales

con los requisitos exigidos por la Ley Universitaria 30220;

Que, conforme a la transcripciÓn contenida en el IiIEMORANDUM N' 259-2023-SG-UNA-PUN0, el Pleno del Honofable

Consejo universiiario en Sesión Extraordinaria realizada en fecha 29 de nana del2023 (conlinuación del 24-03-2023), ha

.jrobudo tu .onforrrción de la Comisión para llevar a cabo el proceso de selección de docentes para contrato por invitación a

ejercer la función docente en la, o¡rerániás escuelas profesionales de la Universidad Nacional del Altiplano para el primei

iLmestre del año academico 2023; disponiéndose por consiguiente la emisión del correspondiente acto administrativo:

Que, la universidad Nacional del Altiplano - Puno se rige por las disposiciones contenidas en la Ley No 30220 - Ley

Universitaria, el Estatuto y normas aáministrativas internás; goza de autonomia en su régimen normativo, de gobierno,

académico, administralivo y econÓmico, que debe ser ejercida de acuerdo a lo previsto en el art 18" de la constituciÓn Politica

del Estado y Leyes de la iepÚblica, para el cumplimiento de los fines y obietivos institucionalesi

Estando al documento sustentatono que forma parte de la presente ResoluciÓn; y, en el marco de las atribuciones conferidas

porlaLeyUniversitaria,elEstatutoylaResoluciÓndeAsambleaUniversitariaN"009-2021-AU-UNA;

SE RESUELVE:
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Registrese, comuniquese y cúmPl

ú

¿..,->-
PAULINO M CHACA A

RE R

LEILA ROSMERY FL S BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL

DISTRIBUCION
' Vicereclorádo§: Acádémrco
' Dneccioñes G€óe.ál de Adñ nislráción Ges(ión Acádémica

' Polál de franspa16ñólá UNA-P
' FACULTAOES: Escúelas Proiesrona es


